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Bogotá, 27-07-2016

PARA:

DE:

ASUNTO:

ORGANISMOS DE TRÁNSITO - CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DE
TRÁMITESDETRÁNSITO.

DIRECTORADETRANSPORTEYTRÁNSITO

INSTRUCTIVOPARATRASPASOA PERSONA INDETERMINADA

Esto Direcciónho tenido conocimiento de olgunos rechozos de trámites, cuondo se ocude ante
los Organismos de Tránsito, Concesionarios de Servicios de Trámites o quien realice dicha labor
respecto de la aplicacián de lo Resolución 10028 de 2012, Pormedio de lo cual se establece
un procedimiento especial poro el registro de propiedad de un vehiculo a persona
indeterminada y se dictan otros disposiciones, prorrogoda mediante la Resolución 4098 de
2015 y vigente hasta el 16 de octubre de 2016, aduciendo que no es posible oplicar el
parágrafo 1 del artículo 3 de la citado normo, cuando el vehículo se matriculó en el servicio
particular y obtuvo una placa de dicho servicio y no placa oficial.

Al respecto es necesario precisar que de conformidad con lo dispuesto por el legislador en el
artículo segundo de la ley 769 de 2002, en la aplicación del Código de Tránsito deberó teO!'lfSfl
en cuenta que un vehículo de servicio oficiol es aquel "Vehículoautomotor destinado al servicio
de entidades púb¡¡cas'~es decir, es el propietario y el uso que el mismo da al automotor el que
le otorga el carácter de oficial, no el acto de registro.

No ho ¡amás dudado de ello el Conse¡o de Estado cuando de la responsabilidad del Estado se
Trota en hechos que involucran la circulación de vehículos, otorgándoles invariablemente el
carácter de oficiales por el hecho de ser de propiedad y estar al servicio de entidades oficiales,
encontrando en ello el fundamento suficiente para la atribución de la responsabilidad de
reparar los daños que con el mismo a terceros se hayan ocasionado.

Debemos en todo caso señolor que la matrícula en el servicio oficial, no es un requisito
estoblecido por lo reglamentoción para praceder 01 trámite de traspaso a persona
indeterminada sin la validación del paz y salvo por concepto de impuesto automotor. El
parágrafo 1 del artículo 3, exige como condicián única para el traspaso que el vehículo sea de
propiedad de la entidad pública, por lo que no es pertinente, negarse a tramitar el mismo
exigiendo requisitos ajenos a los reglamentos. Recordemos el contenido textual de la norma:

Artículo 3°. Pracedímienta para la inscripci6n del traspasa de un vehículo a persona
indeterminada. Paro obtener el cambio de propietario a persona indeterminada, el
organismo de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo verificar?! el
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cumplimiento de los condiciones señaladas en el artículo anterior.

El ínteresado deberá presentar ante la autondad competente, dentro de los das (2) años
siguientes, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente resolucián, los
siguientes documentos:

a) Formulario de Solicitud de Trámites del Regístro Nacional Automotor; diligenciado en
su totalidad y suscrito par el propietario registrado ante el organismo de tránsito. En el
campo de comprador; debe hacerse la anotacián: "Persona Indeterminada".

Parágrafo l°. Tratándose de vehículos DE PROPIEDADDE ENTIDADES PÚBLICAS LOS
ORGANISMOS DE TRANSITO NO EXIGIRAN LA PRESENTACIÓN DE PAZ Y SALVO par
concepto del pago de ímpuestos sobre vehículos automotores.

Con base en todo lo anterior, una de las condiciones que deberán cumplir las Entidades Públicos
al momerHo de realizar el trámite de traspaso a persona indeterminada, será la de que el
vehiculo seo de propiedad de la mismo, omén de los demás requisitos. En ese sentido, los
orgonismos de tránsito, los concesionarios de servicios de trámites o quien odelante el proceso,
no podrá rechazar o negor dicha solicitud argumentando que los vehículos de propiedad de las
entidades públicos, deben contor con ploco oficial.

Ltl esencia de lo dispuesto por la Resolución 10028 de 2012, para el caso de las Entidades
~ublicas, es que cuando se presente el caso de no tener la certeza de quien ostenta la posesión
del vehículo, puede la entidad pública realizar dicho trámite con la demostración de la
PROPIEDADen cabeza suya, sin distingo si el automotor tiene placa particular u oficial.

Cordialmente,

Proyedó: Luis ÁJejandro Zambra no Ruiz/Andrés lópez
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